
2023-412 

CONSTANCIA: Manizales, noviembre 2 de 2023. La dejo en el 
sentido que el día 26 de octubre a las 5 de la tarde, venció el 
término para subsanar la demanda, lo cual hizo el apoderado 
con escrito que antecede.  
Pasa a despacho para resolver. 
 

  
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  
SECRETARIA 

 

 

Auto de sustanciación número 1990 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Dos de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Se encuentra a despacho la presente demanda de DIVORCIO DE 

MATRIMONIO CIVIL, promovida por MARÍA NIDIA OSPINA MEDINA, 

quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de 

EDUARDO DE JESÚS AGUDELO CASTRO, pendiente de decidirse 

sobre su admisión. 

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

La parte accionante subsanó parcialmente la demanda dentro 

del término otorgado, observándose que el profesional del 

derecho que la representa, presentó poder del demandado para 



tramitar el proceso de mutuo acuerdo. 

 

En consideración a lo anterior, se observa que no reúne las 

exigencias de ley por las siguientes razones: 

 

-  Debe corregir el poder otorgado por MARÍA NIDIA OSPINA 

MEDINA, toda vez que se trata de un proceso de divorcio de 

mutuo acuerdo. Artículos 74 y 84-1 del Código general del 

proceso. 

 

- Indicar el domicilio de EDUARDO DE JESÚS AGUDELO CASTRO 

Articulo 82-2 de la norma citada. 

 

Se REQUIERE al apoderado para que allegue el escrito contentivo 

del acuerdo al cual llegaron las partes, que quedará consignado 

en la sentencia que se profiera. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 Ibídem, 

nuevamente se inadmitirá la demanda y se concederá a la parte 

actora el término de cinco (5) días para que la subsane, so pena 

de rechazo. 

 

Por lo tanto, el JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES, 

CALDAS, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: INADMITIR la demanda para tramitar proceso de 

DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, promovida por MARÍA NIDIA 

OSPINA MEDINA, quien actúa a través de apoderado judicial, en 

contra de EDUARDO DE JESÚS AGUDELO CASTRO. 

 

Segundo: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) 



días para que subsane el defecto de que adolece la demanda, 

so pena de rechazo. 

 

Tercero: ABSTENERSE de reconocer personería al apoderado hasta 

tanto corrija el poder indicado. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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